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Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
¡os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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KE0CION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Circular. 
glSuperior Decrelo de 14 del mes de Julio ú ' t imo, 
¡aí5o como complemento del Real Decreto de 19 
sJayo próximo pasado, determina en su art. 1.° 
los Jefes de provincia y distrito de les ís 'as de 

kon Y Visayas, cesarán desde 1.° de Enero próc-
, de solicitar do esta Dirección general el sumi-
:0 de herramientas para los trabajos comunales, 
quedar esíe servicio á cargo de los Ayuntamien-

s y nuevos Tribunales Municipales, que en la ci
ja fecha han de constituirse en los pueblos que con-
[Juyaii al Estado con mi l ó más cédulas ai año; de-

igualmente, en cumplimiento de las disposi-
que entrañan el R . D. referido y Decreto del 

úrno General de 14 de Julio último, dejar la Ad-
ilcistración Central de facilitar herramientas á los 

los de Luzon y Visayas que tributen con mil ó 
cédulas anuales. 

Esta Dirección, en su deseo constante de faciliíar 
P nacientes Tribunales Municipales la gestión de 
asuntos que les encomienda el citado Real Da
to, y considerando que si bien es verbal que al 
K á su cargo el suministro de herramientas, se 
conceden medios sutícientes para satisfacer estos 

3tos y cuantos origicen las necesidades que se l^s 
b, no es menos cierto que dichos impuestos ó ar-

Jlrios han de necesitar a lgún tiempo para recau-
iise, y que de no velar la Administración por los 
ieses de los pueblos, se encontrarían estos al im-
karse la r forma decretada, sin útiles para ios 

Iríbjos que han de ejecutarse b^jo su dirección y 
' fondos por el momento para adquirirlos ó teniendo 

aplicar á ellos cantidades precisas para más apre-
necesidades; considerando que hay consig-

o en los vigentes Presupuestos de Fondos Locales 
castidad de cuarenta mi l pesos, para adquirir con 

iifiO á ellos las herramientas que sean necesír ias , 
Milésimo á los pueblos del Archipiélago durante 
' ejercicio; estima uno de sus más impresciodibles 
||res recomendar V. S. remita al misra^, con la 
Piedad que i i caso reclama y antes de 1.° de Enero, 
pión detallada de las herramientas que necesiten 
115 pueblos d é l a provincia de sumando que contri ' 
¡¥Q al Estado con mil ó más cédulas anuales, á 

que al plantearse la transcendental reforma Mu-
p l , estén dotados por a lgún tiempo de cuantos 

sean prec"sos para los trabajos comunales y de 
«tea recursos y facilidades pueda prestarles la Ad-
'cistración para hacer más desembarazada la mar-
.a les múltiples é importantes atenciones que en 

fm del citado R. D. han de pesar -sobre ellos, 
í ^ e c e r á V . S. la importancia de este asunto, lo 

Sl'lera inútil este centro directivo que confiadamente 
^ del interés y celo de V. S. en p; ó del ser-

0' el más breve y exacto cumplimiento de cuanto 
pviene en la presente circular. 

tĵ 08 g^rde á V. S. muchos años. Man la, 18 de Oc-

1893. 
A . AVILES. 

' L ^ 5 de Provincia y Distrito de las Islas de 
y Visayas, 

l ^ , GOBIERNO MILITAR. 
^ 10 ü la Plaza para el día 20 de Octuhre de 1893. 

rada y vigilancia, Artillería y núm. 72—Jefe 

Se declara tezto otícíal, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto seráp obligatorias en su cumplimiento.^ 
{Superior Decreto de SO d 3 Febrero de í S 6 í . ) 

de dia, el Sr. Coronel de la 2.a 1[2 Brigada, D. Fran
cisco Pintos.—imaginaria, el Teniente Coronel de In
genieros, D. Angel M. Rosell.—Hospital y provisio
nes, núm. 72, 3.er Capitán.—Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de enfer
mos, Artillería.-—Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

x i m m c i o s ^ o í i c í a l e s , 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección, de Impuestos Indirectos. 

Negociado Lo 
En el dia 16 de Noviembre próximo k las diez de 

su mañana se celebrará en esta Intendencia general 
de Hacienda, concierto público, para la adquisición 
de 500 libros para el. impuesto urbano, eu el próximo 
ejercicio de !89'f, con sugeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Sección de Impuestos 
directos de esta misma lu tendencia, bajo el tipo ^de 
pfs. 40448, en progresión descendente. 

Lo oua,se anuncia nsra P1 ñ o c A A í m í ¿ m t n Ha IACJ c ^ a deseen interesarse en este servicio 

Manila, 7 de Octubre de íWW.—J. Jimeno Agius, 1 

Negociado 2.° 
Por decreto de 29 ds Setiembre últ imo, se auto

riza á D. Severo Félix Villanueva, vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el soiteo de la 
Real Lotería Nacional Filipina correspondiente al mes 
de Noviembre próximo del corriente t ñ o , un carruage 
Vis-á Vis enganchado á una pareja de caballos, jus
tipreciado en la suma da 300 pesos por los peritos 
Sres. Padt rn y Font y D. Valentín Poücarpio, y cen 
referencia á los caballos según peritación practicada 
por los vet rinarlos D. Juan Jiménez y D. Ricardo 
Forrero en la Í um.'t de 80 pesos, siendo depositario 
de los expresados objetos D. Feliciano Quingue, do
miciliado en la caile de Soler núm. 40. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con ciento 
cincuenta números correlativos al precio de dos pesos 
cada una, entregándose el indicado carrusge, caballos 
y guarniciones; al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al fgraciado con el 
premio mayor del indicado sorteo. 

Manila, 16 de Octubre de 1893.—P. O.—El Sub
intendente, C. Ptñaranda. .3 

Por decreto de 7 de los corrientes, se autoriza á 
D.a Consuela Bautista vecina de esta Capital, para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lotería 
Nacional Filipina que tendrá lugar el dia 21 del 
mes de Diciembre próximo; un carruage Vis-á Vis 
enganchado á una pareja de caballos de importe ocho
cientos pesos, justipreciado dicho carruage por les 
peritos D. José Padern y D. Salvador Aliena en la 
suma de seiscientos cincuenta pesos y los caballos 
según valoración practicada por los veterinarios Don 
Ponciano Mendoza y D. Manuel Martínez en ciento 
cincuenta pesos; siendo el depositario de dichos ob
jetos D. Pablo Oraá domiciliado en la calle de Ma
gallanes núm. 37. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas con 
cien números correlativos al precio de de s peses cada 
una, entregándose el carruage y caballos al tenedor 
de la papeleta que entre sus números tenga UEO igual 
alagradado con el premio mayor del indicado sorteo. 

Manila, 16 de Octubre de 1893.—P. O.—El Sub
intendente, C. P iñaranda . .3 

Por decreto de 9 del actual, se autoriza á Doña 
Antera Policarpio, vecina de la cabecera de Nueva 
Ecijf, para rifar en combinación con el sorteo de 
la R-ai Lotería Nacional Filipina correspondiente al 
mes de Diciembre próximo, un Quites de cuatro ruedas 
y una cal< sa americana justipreciados ambos ve
hículos en la cartidad de doscientos ochenta p-sos 
el primero y ciento veinte pesos el segundo, jus t i 
preciados por los peritos D. Eusebio Velazquez ? 
D. Pablo Pió Roda; siendo el depositario de los 
mismos D. Martin Bantug residente de la misma 
cabecera. 

Esta rifa constará de cuatrocientas papeletas con 
cien números correlativos al precio de un peso cada 
una; entregándose uno y otro vehículo por el expre-
sado depositario, al tenedor de la papeleta que en
tre sus números tenga uno igual al ag rac ía lo con 
el primero y segundo premios del indicado fsorteo. 

Maniíf, 17 da Octubre de 1893.—P. O.—El Subin 
tendente, O. Peñaranda. 

Negociado 3.°—Edificios. 
El día 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 

en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reaks Almonedas de esta Capital que se consíi-
antigua Aduana la venta de la íancha de vapor «Adela * 
y sus enseres, procedentes de la Dirección de Sanidad 
de este puerto, bBjo el tipo en {regresión ascenden e 
de pfs, 737t35 y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 243 correspondiente al dia 31 de Agosto del 
año último de 1892. 

La hora para la subasta de qne se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 1 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana se subí stará ante la Junta 
de Reales Almonedas de eŝ a Capita1, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos llamado antigua 
Aduada, la venta del solar, fábrica y materiales del 
edificio derruido que fué casa Administración de Ha» 
cieuda pública de Pasig, bajo el tipo en progresión ts-
cendente de pfs. 2173'41 y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta dé esta 
Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 de Mayo 
de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata Se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. i 

CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don Antonio Domínguez Alfonso, Doctor en Derecho, 
ex-Diputado á Córíes, Gobernador Civil de esta 
provincia de Manila y Corregidor de su Capital. 

La práctica generalmente hasta aquí seguida de 
expender la carne sin ser al peso, es dada h abu
sos, con perjuicio del púb'ico, é impide tener exacto 
conocimiento de los precios de este arh'culo al por 
mencr. 

Resulta, por otra parte, por efecto de la forma 
en que la carne se expende actualmente y las ma
nipulaciones á que en su consecuencia está expuesta, 
falta de condiciones para su preparación y del ssso 
que requiere muy especialmente este artículo. 

De verdadera necesidad es ésta reforma ya pre
parada por algunos que venden esta mercancía al 
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peso lo cual facilita el cumplimiento do las dispo-
sicionis de este banlo, hal áadose ya e'. páblico y los 
veidedores iniciados expontáneamente en esta práctica. 

Obligar con este motivo á establecer el sistema 
métrico, seria asegurar el fracaso de la reform-i; por 
eso se estab'ece, en la necesidad de que baja un 
mismo y conocido sistema de pesos, el corriente y usual. 

En su consecuencia he acordado: 
l .o Los venledores de carne en los mercados, mer-

cadil'os y á domicilio lo harán al peso usando la 
libra castellana ó arroba. 

2,0 En 15 de Noviembre todos los tablajeros es
tarán provistos de sus correspondientes pesos y ro
manas ó balanzas debidamente contrastadas.^ 

Los que en esa fjcha no estuviesen provistos per
derán sus pueetos. 

3.0 En l.o de Diciembre queda pr< h-bido Ja venta 
de a carne no siendo al peso. 

Se impondrá á más del correctivo anterior, la multa 
que corresponda por la infraccióa de esta disposición. 

4 o E l Sr. Inspector de mercados y los Conserjes 
de los mismos, los Sres. Regidores en sus respectivos 
distritos, á quienes prestará el auxilio necesario la 
Guardia Civil Veterana y todos los dependientes de 
m i autoridad quedan encargados de hacer cumplir 
esfas disposiciones. 

Maaila, 18 de Octubre de 1893.—A. Domnguez 
Alfonso. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M . N . Y S. L . CíUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 30 del actual 
á las diez de su mañana para contratar en consierto 
público la obra de reparación de los desparfeptos cau
sados por el mar en e'. muro de sostenimiento del 
passo de Alfonso X I I , bajo el lipo en progr . s 'ón des-
cendente de pfs. 997'20. 

E l acto del remate se verificará ante dicha autori
dad en su despacho situado en las Casas Conslfctoria-
les, hallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento de los interesados, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones se arre
glarán exactamente al modelo adjunto, y se presentarán 
en pliego cerrados á los cuales ecompuñará por se 
par ido una carta de pago de depósito provisional por 
valor de pfs, 19 95 constituido en la Ca;a de Depó
sitos de la Tesorería general de Hacienda. Serán 
nulas las proposiciones que falten á esto • requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DS PROPOSICION 

D. N . N . vecino de con cédula personal 
«ecremrír ' - ihí i frtótty^ "k^ f l í im^nró^Vn^ ía r Gacela 
oficial del dia. . . . . (aquí la feclB) para contratar en 
concierto público la obra de reparación de los desper
fectos causados por el mar en el muro de sosteni
miento del pa eo de Alfonso X I I , y enterado tam
bién de las obligaciones que han de regir en la con
trata, se compromete k tomarla por su cuenta por la 
canli lad de . . . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fdcha y firma. 
El sobra de la proposición teadrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de reparación del 
muro de sostenimiento del paseo de A'fonso X I I . 3 

Manila, 18 de Octubre de 1893. —Bjrnardino Marzano. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES, 
Por los vapores-correos «Churruca» y «E cano,» que 

saldrán el 21 del actual á las 4 de la tarde para 
las líneas del Norte y Sur de Luzon, esta Central re
mitirá á las 2 de la misma la correspondencia que 
baya para Zúmbales, Sual, Unión, Bontoc, Lepante, 
Tiagan, Becguet, Abra, ambos llocos, Islas Batanes, 
Isabe'a y Cagayan, Batangas, Mindoro, Laguimanoc, 
Camarines Sur, Burias, Masbate y Albay. 

Mani1a, 18 de Octubre de 1893.^-Por el Jefe del 
Gabinete, J. G.a Cantillo. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE ILOILO 
En cumplimiento á lo dispu3sto por el Excmo. Sr. 

Gobirnador General en Decreto, de 6 de Setiembre 
del pre.iente año, y á lo acordado por esta Junta 
en sesión de 19 del mes próximo pasado, esta Pre
sidencia abre un concurso páb'ico para la admisión 
de pr-oposisiones que tengan por objato interesarse 
en la construcción de: 

l .o Una draga de rosario capaz de excavar qui
nientos metros cúbicos en diez horas de trabajo diario. 

2.0 Tres gánguiles de hierro de cuarenta metros 
cúbicos de capad Jad, siendo las bases para dicho 
concurso las signientes: 

1. a Las proposiciones se dirigirán en pliego ce
rrado á esta Presidencia. 

2. a E l plazo de admisión de proposiciones empe
zará á contarse desde la puMicación de! presente anun
cio en la Gaceta de Manila, cerrándose el dia 31 del 

actual á.las diez de la mañana, hora en la que se pro
cederá á la apertura de los pliegos. 

3. a Las proposiciones para la draga y los gán
guiles se presentarán con entera independencia. 

4. a Las proposiciones se ajustarán k lo prevenido 
en los p iegos de condiciones de los proye:tos apro
bados. 

5. a Los precios que se proponga i no excederán de 
los expresados en los presupuestos correspondientes 
ó sean pfs. 19 799(94 para la draga, y pfs. 17.443138 
para los tres gángui les . 

G.a La Junta de Obras del Puerto de Uoilo se re
serva la facultad de admitir las proposiciones que 
estime más ventajosas independientemente del precio. 

Los planos y presupuestos se encontrarán á dispo
sición de quien quiera examinarlos en la Dirección 
facultativa de las Obras de este puerto, hasta la fe:ha 
del concurso, de och) á doce de la mañana. 

Iloilo, 14 de Octubre de 1893 . -E l Presidente, Fran
cisco de Castilla. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tárlac 

Don Celestino Alng solicita !a adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Lauaccupang,» que 
linda: al Norte, con las tierras de D.a Tecla Mendoza 
y D. Gregorio Mendoza; al Este, con las de D. Máximo 
Gutiérrez y Nicolás Pangüinan; al Sur, en la laguna 
llamada Sapang-ampuí; y al Oeste, con terrenos de Don 
Juan Manguen; entre los cuales, se comprende la su
perficie aproximada de cualro quiñones, según mani
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la vent i de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público, á fin de que en el término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes centra la venta; estas deberán dirigirse á la Di
rección general de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al GobernadorciiJo del pueblo en que ra
dique el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 16 de Octubre de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Prov.' de la Isa.1 de Luzon. Pb.° deCabagau ^ 

i' 

Doña Catalina Siccuan, Bolicita la adquisición ^ 
terreno enclavado en el sitio de «Banco,» queiji 
al N . , con terrenos de Fructuoso Palogan; al t5* 
con el rio Cagayan; al Sur, estero Calm -.uan v ; l 
mayang; y al Oeste, Hamayang; entre los CJ 
se comprende la superficie aproximada de un ^ 
ciento setenta y seis mi l brazas cuadradas, ¿ ; 
manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla^ 
para la ventas de terrenos de.,26 de Enero de^g^ 
anuncia a público, á fin de que en el términV 
sesenta dias á contar desde la fecha de la py .̂ 
ción de este anuncio, puedan presentarse rec!^ 
clones coatra la venta; estas, deberán dir¡girse.^ 
Dirección general de Admin'stración Civil , al j J I 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en, J 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siê  
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El I n J 
general interino, Guillerna 

Don Francisco Siccuan, solicita la adquisición ^ 
un terreno enclavado en el sitio de Canzao, queij! 
al Norte, coa terrenos de Francisco Talaue; alj 
con un camino que le separa de terrenos de » 
Anastasia Talaue; al Sur, otros de Pió Layugl 
al Oeste, con el rio grande do Cagayan; e 
cuales se comprende la sup. rficie aproximada 
trecientas brazas cuadradas, segua manifiesta 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del \ 
mentó para la ventas de terrenos de 26 de Ener 
1889, se anuncia al público á fin de que en el 
mino de sesenta dias á contar desde la feclia, 
publicación de este anuncio, puedan presentarsf 
clamacionis contra la venta; estas, deberán diri 
á la Dirección general de Administración Civil, 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo delpl 
en que radique el término y de ellas se entregarás 
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Insf 
general interino, Guillerna. 

-• : 

• 

SU 

15 

Provincia de Tarlac. 

sai 

| 

Pueblo Vieti y 'j 
mes 

Don Lázaro Landinguin solicita la adquisicioik 
un terreno enclavado en el sitio «Maluid,» quelite 
al Norte y Este, con terrenos de Cirilo Pangalaij 
al Sur, con otros de Justo Tañado, y al Oeste,IÍ 
el sitio Bangio, entre los cuales se comprendí 
superScie aproximada de doce quiñones, según 
uifie.sta el interesado en su instancia. 

Lo nuR en fiiimnlimiento del art. 4.o dell? 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Ene:: iña( 

^ se anuncia al público á fin de que en el tér 
de sesenta dias á contar desde la f.-cha dalapéik 
cación de este anuncio, puedan presentars3 recj 
clones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
Dirección general de Administración Civil , al M 
la p. ovincia ó al Gobernadorcillo del pueblo eni 
radique el terreno, y de ellas, se entregará n j 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 29 de Setiembre de 1893.™El Inspector ¿ 
neral interino^ Guillerna. fi ? 

i. n i 

les 

T, 
[lie 

Don Victorio Tacusalme solicita la adquisición \ 
un terreno enclavado en los sitios de Niblatoa,! 
tat-putat y Dangla, que linda al Norte, con los teffl 
sembrados de cañ1» por Cirilo Pagalangan, con la; 
mentoras de Francisco Hernández, y otras deU 
Calamcán; al Es'.e, con las sementeras de Cipr̂  
Ba'ot; al Sur, con las de Ciríaco Gansore. Ber 
Táñedb y López Toñedo; y al Oeste, con las SÍ 
teras de Justo Tañedo y con los baldíos denuníi 
entre los cuales se comprende la superficie aproxní 
de noventa quiñones, según manifiesta el iot?rí4 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.0 del E< p 
mentó parala ventas de terrenos de 26 de Enero deî  i 
se anuncia al público á fin de que en el ténaN pa 
sesenta dias á contar desde la fe n i do la pub : • 
de esta anuncio puedan presentarse reclamaciones^ ^ 
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dire« % 
general de Administración Civil, al Jefe de 1M | | 
vincia ó al Gobernadorcillo del pueb'o en que ra*! 
el terreno, y de ellas se entregará siempre 8^ E 
manti el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector* 
geral interino, Guillerna. 

Provincia de Zambales. Pueblo de ^ \L 

Don José Custodio solicita la adquisición ' l . 
terreno enc'avado en el sitio de «Naocsol», l ' S J R j 1 ' 
al Norte, Este y Oeste, con los montes del ^ |^ 
y al Sur, con estos y terrenos de Guillermo P61"1?̂  
tre los cuales se comprende la superficie apr^1 

' - - : 
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aes, se^un manifiesta el interesado en su 

cumplimento del art. 4.o del Regla-
611 ja vonta^ de terrenos de 26 de Enero 

»flulic^íl' â  público, h fin de que en el 
Hscsese2ta ^i^s, á contar desde la fecha do 
*) ^ Q de este anuncio, puedan presentarse re-
í ^ contra la venta; estas, deberán dirigirs 

^ cene al de Administración Civil , al Jefe 
I " '. '•d^ó ai Gob :raudorcil!o d-̂ l pueblo en que 

S"^i-reno, y de ellas, se entregará siemj.r'i 
v t i te e' correspondiente resguardo. 
L!1 c ^ de Octubre de 1893.—El Inspector ge-
i b í > , Gm.l.rna. 

-- ID 
gaSlardi y Triay, Teniente de Navio de la 
v 2 o Comandante de la Comandancia Mi-

m\ ^áariüa áG Manila. 
|ien presente hag-o saber: que en el auto recaído 

elJrjanúm. 2457 que instruyo contra Mariano 
101 ei delito de hurto, ha acordado la venta 
í!a subasta de una máquina de coser tas ida 
os cuy0 remate teu(lrá. lugar el dia 25 del 

JL-s en esta Comandancia de Marina, adjudi-
'fi'l"mejor postor quedando obligado el com-
B ;3n() enajenar dicho efecto sin autorización de 
_¡jiía. 

gaj ^gado efecto está depositado en esta Coman-
tr; 0(ie podrán verlo los que intenten tomar 

c 0!asubasta. Lo que se anuncia al püblico para 
Umieoto. 

16 de Ojtubre de 1893,—Juan J. Gastardi. 
mandato, Dalmacio Fiores. .7 

aer; 
ct8 Coronel Comandant'5 primer Jefe del Ba-

^CDiscipHn&rio. 
J Sab.,ir: quo en virtud de autorización del 
gr. Capitán General de estas Islas, de tres 
mes, se convoca á una pública licitación que 
]Dg-ar en la casa que ocupan las. oficinas del 
calzada de San Luis núm. 20, á las nueve 

mañana del dia veinte del presente mes, para 
las prendas que necesite el mismo para los 

jDjrios dol cuerpo durante todo el corriente año 
¡ca, consistentes en perreras de dri l crudo con 

ocas rñaogas dé g'uíngóñ color a/.ul oscuró, 
Ees.de igual tela, camisas Corlas de cotonía para 

¡¿3 ¡s, pantalones idem y camisetas interiores, ante 
económica y b go mi presidanci» con sujeción al 

¡aü^econiicioaes que se hallará de manifiesto en d i -
m tolos Jos días de ocho á doce de la m s ñ a n a . 

ni .bmar parte en la expresada licitación los pro
les deborán remitir con la oportunidad debida 
posiciones en pliego cerrado, ajustadas al Tno-

Riue se expresa á continuación de este anuncio 
'as de las garant ías correspondientes y del 
que acredite su aptitud legal para contratar, 

piila. 7 de Octubre de 1893.—Alfredo Dancell. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
T. deT. vecino de enterado del anun-
iego de condiciones para contratar las pren-

ie sean necesarias para los discip¡inarios de ese 
í dorante el presente año <conómico. consis 
eo guerreras do dr i l crudo con cuello y bo • 

Iwgas de guingon color azul oscuro, pantalo-
guil tela, camisas cortas de cotonía para 
pantalones id . y camisetas interiores, se cora-

te á hacer dicho servicio con la rebaja de . . . . 
ciento sobre su total importe. 

'a que sea válida esta propos;ción se acom-
correspoidiente talón de depósito como ga-

Fecha y firma del proponente. 

N GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

^ o - . é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
ÍÍH?.110-̂  Ijia" di^pjner que el dia 17 de Noviembre próc-

¿ p i 0 ' a las d'̂ z su m iñan \ se celebre ante la Junta 
foTno-5 'ie esta î1'6^-^11 ff^'i-rcl, y la subalterna 

« D . c u G'bú, l.a subistJ pdblicii' simnltauea p ira 
'oaii R1 0' Rl serv¡cio deljujgo •ie gallos d:l 3.er grupo 
Kartf inayai1 c1'' a(lael;a provincia, b;»jo el tipo en progre-
:7)np d;í novecientos once p s s ($ 911) durante el 

' •'iií,' ü lí'rrl sujecióa al pliego de con liciones que á con-
iSttwf apresa. 
'£•'.1- Vencirá 'uS"ar en 01 salón de actos públicos del ex-
fSQui J"'ct'vo» sit0 en la casa núm 1 de la calle del Ar-

l •,í,4m'fl !a Plaza de Moriones (Intramuros), a las diez en 
p1' ipfese-ií: "a ^ cita(lo 'dia. Los que deseen optar a la subasta 

t frnjfi i sus prop osiciones extendidas en papel del sello 
rrp^4, 9 Por separado precisamente el documento de ga-
l(.Pi,Pondiente. 

¡f ae Octubre do 1893.-E1 Jefe da la Sección de Go-
i lû e Pereyra. 

*1 Sttbfi?'01168 que forma e3ta Dirección general, para 
Wasdo uca .Pübiica y simultánea ante la Junta de A l -
fc16 !<al no111!18!0111 y en !a subalterna de Cebú, el arriendo del 
P^lasrt' er gruP0 ti6 dicha provine a redactado con 
I Púbiî ogP08*0^1108 Îs-611168 Para Ia contratación de ser-

!íeaCÍOaea de la D'1"63^!! general 
5st*te3.eS* en pública almoneda el servicio d 1 juego de 

r^ut^ ,i1)0 la provincia ieCebü, bajo el tipo en prbgre-
^ ^ ' ¡ r t "ovecientos once pesos. 

' 0Ii de la contrata será de tres anos que em-

4. « 
5, ' 

petaran á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra* 
c óu Civil, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debo otorgar, siempre qo ; a anterior contrata hubiere ter
minado. Si la notificación del referido acuerdo la contrata no 
ubiere termiuaio, la oosesióa del nuevo coniralista será forzo
samente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3 * E n ei caso de diaponer 8. M. la suprealóa de este servicio 
la Dirección general se reserva el derecho áe rescindir el ar
riendo, prónc aviso al contratista» con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4 • Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno 

P. M. de i a provine! i de Cebú, por meses anticipados, el importe 
de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Conlratista, y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5* Se garantizará el contrato con una lianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia da dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
iara por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1352. 

7. ' B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Adminictración ninguna remuneración por calamidades pú
blicas íomo pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá n ingún recurso" que presente dirigido á este ñn. 

S.1 L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener tolas un cerco prooorcionado y las con
diciones de capacidad, veat¡ lac;ój , decencia y demás indis
pensables. 

9.* E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
poblacida ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
fa iglesia ó Gasa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re-
lirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10". B l asentista cobrark seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-
Umos y dos octavos en la segunda. 

U . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
dro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

1. * Todos los domingos del año 
2. * Todos los demás días que señala t i almanaque con una. 

CriiZ. 
E l lunéS y mártes de carnestolendas. 
E l torcer dia ue cada una ae las Pascuas del aííó. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo 

6.° E n los dias y cumpleaños de S S . MM. v AA. 
Bn las íiestas Reales qué de órden superior se celebren el 

aúmero de-dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos dol contrato, para la aplicación del apártalo 5.* de la 
CündieiÓ:i anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Saní.os Patronos de los pueblos en que no haya 
«allera, en el más inmediato en que axísta, correspondiente al 
mismo grüpó lí contrata. . / , 

E n todos esto¿,ca^9s> el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección génerai 'ie Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego loá Goberualores dé las provincias de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
C C . Párrocos y Gobernadorciilos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo ai expresado Centro directivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera eu el pueblo donde se celebra la 
festividad del Sanco Patrono, ocunlráu con diez diaa de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do -
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . caigan, en 
Domingo ó fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los dl&s que se determinan en el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
ae prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitir permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también & las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se Irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir ei contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsaoilidades estipuladas. 
SI muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. Bn ei caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades aue contrae al rematante. 

23 Guando el rematante no cumpliera las condicipnes de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro d3l término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
i guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración a perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de ia Ley . 

84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri
gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de Hacienda pública de Cebú, la cantidad de 
cuarenta y cinco pasos, cincuinta y cinco cuntimos cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el término de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifiqua á la proposición. 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello lO.', firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de conaitiones, A excepción del articulo l.o 
que es el del tipo en progres;ó i ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E u caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la vía 
gobernativa al Kxcmo. Sr , Director general de Administración 

ivil de «¿tas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, p adiendo apelar desoues de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
Rdjudicindose al que mejore más su propuesta. Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
m^nor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Ad-
ministracióa civil y con. la aplicao;óa oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no as cancelará hasta tanto 
se aprueba ^ subasta y en gu virtud se escriture contrato 
t satisftusciDn de la "'reccióa geaeral. Los d e ^ , . documento» 
de depósito serán devueltos sin demora » los interesados. 

32. Esta subasta no será anrooada ñor la Diracciój «'eneral de 
Administraoióa civil hasta que se reciba el espediente de la que 
deba celebrarse eü la pro/inoia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

a i por cualquier motivo intentase el contratista la rescición 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista dé que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, desnues que se le haya aprobado 
por la Dirección general de Administración civil la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extenslóa del título que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso b.* del art. 3.* del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 6 de octunra ae 1893.—m Jero ae la aouuou ao 
Gobernacióa, José Pereyra. 

MODELO DK PROPOSICIÓN. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D vec no de . . ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo del Juego de gallos del 3 er 
grupo de la provincia de Cebú por la cantidad de . . . pesos. . . 
céntimos y con entsra sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto 

Acompaña por separado el do^ummte que acredita haber-
impuesto en la Cítja de Depósitos la cantidad de cuuren .a y cinco 
pesos cincuenta y cinco céatimos importedel cinco por ciento que 
expresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189. 

Don Abdon Vicente González, D ctor en jurisprudincia y Juez 
de 1.a instancia en propi.dad de partido judicial del dis 
trito de Q ü !P0-
Por el presante, cito, lUmo y emplazo á los procesados Mo

desto Baña0- y GHicerla dei Rosario: el primero soltero, de ls 
años de edad, de, oficio doméstico, n-tturai del pm/blo de Po 
l i l and^la provincia d i Bulacan, criado qu ^ ha sido de Doña 
Juana Zaragoza, hijo d s Isidro y de Francisca Silvestre y cuyo 
actual par idero se ignora, y la s'ganda so tera, de 15 años 
de e d a í . natural de Tondo. de ofic.o doméstica, bija de Juan 
v de Vicmia de la Peña y t mbien de ignorado paradero, para 
une pjr el término de 30 d.as, contados desde ta publicación 
del pres'nt -. edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, c j m -
narezcan" ante este Juzgado para ser notificados del auto de 
traslado dictada en la causa mina. 5491 que se instruye contra 
los m smos por hurto, bajo apercibim ento de que, sino lo ha
cen dentro de dioho térm.no «a les declarará rebeldes y con
tumaces á los lamamien tos juliciales 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Qaiapo á ¡4 de Octubre 
d " ! ^ -Abdon V. González.—Ante mi P. E.—Plácido del Barrio 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo. . . . . , 
Por el presente, cito, llamo y empla:o a los dumos de \** 

casas incendiadas en el barrio de Mam inte de este arrabal 
en la noche del o de Agosto del año próximo pasado, _lla 
mados Ambrosia Aguilera, una nombrada Señora Luisa, Gre, 
trorio Manió , Pedro Pascual, Juana Tria, Rafaela, Agnpina l>o-
mintrnez, Felipe Cruz, Alejandro Dev'ra, Máximino BriOne?, 
Felipe Savador, Maria Bitong-bacal, Nicolás Lorenzo, Cnspu o 
Bitang y Moisés Fdbian para que se presenten en este Jaz-
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í?3do por té rmino de 9 dias, k. fin de declarar en la causa nú 
mero 3150 que instruyo por incendio, apercibidos que de no 
hacerlo les pa ra rán los perjuicios que haya luprar. 

Dado en el Juzgado dp. Tondo á 14 de Octubrp de 1893.— 
Francisco Polanco.—Por mandado de su Sria., P. H . Joaqu ín 
Argote . 

En v i r t ud de p r rv dencia dictada con fecha de hoy por el 
? r . D. Francisco Fernandez Polanco y Gut iérrez Palacios, Juea 
4e primera instancia del distrito de Tondo de esla Gap tal, 
en tos autos de quiebra del ch'no Lim-Ghongco. se cita por 
medio del presente, á D . Adolfo Towsend, uno de los acree
dores de dicho chino, para que el d i* 21 de k s corrientes y 
hora dw las nueve en punto de su m a ñ a n a comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado sito en la calle de Salinas 
o ú m . 17 del arrabal de Tondo, k la celebración de Junta ge
neral de todos ios acreedores de quebrado, apercibido que de 
no comparecer ŝ  le t end rá ror conforme con los acuerdos 
que se tomen, pa rándo le el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Manila . U de Octubre de 1893.-V.o B.o, Polimeo.—El Escr i 
hano,—P, H . , J o a q u í n Argote. 

Don Fernando Grey Ramos, Juez de Paz en propiedad é i n 
terino de l.a Instancia de Binondo, qu^ de estar en el pleno 
eiercicio de susfunciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el pr-^ente, cito, l lamo y emplazo al proc sado ausente 

T io - Jnnco , iafie], PO tpro, de 26 años de edad, natural de Chin
ean én China, de oficio aserrador, vecino de la calle Real de 
S. Miguel y tablero del chino Go-Prengco y no tiene, aprdo, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publ i 
cación de este edicto comparezca al Juzgado ó en la cárcel pú
blica de B i l i M d , p i r a los efectos ooortunos en la causa nú 
mero 7467 que se la instruye por fa'siflcac ón y tentativa de 
estafo v de hac" -lo s^ le oi"é y le admin i s t r a ré just eia, aper
cibido que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios qu=í en 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 10 de Octubre de Í893. 
— Fernando Grey y Ramos.—Ante mí. , Ponciauo Reyes. 

Por el prp3ante, cito, llamo y emplazo al procesaao José 
Atienza, inrt;o, soltero, de 35 años edad, natural y vecino del 
arrabal de Binondo, empadronado en la Oi'beceria n ú m . 4 del 
gremio de naturales v cuadrillero d^l mismo, para q m por el 
t é r m i n o de 30 día?-, contados d e s d ó l a publicación de este edicto 
en la cGaceta oflciaJ» de esta Capital, se pres nt?. en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de B i ibid , apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho té rmino , le para rán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar en la causa n ú m . 5954 contra Elias 
Caleslino y otros por les;onpp, robo y danos. 

j n z g í d p de Binondo, 14 de Octubre de 1893.-Fernando Grey 
y Ramos.—Ante ir i , Ponciano Reyes. 

Don tíígiieí Rodns;uez Berriz, Juez de primera instancia del 
dis ' r i to ' d» Intramuros. 
Por el présente, cito llamo y eraolaj-o al proces'r.do ausente 

Franc'sco 'R^yí s Magallon, indio, solt- ro, de 25 ^nos da edad, 
natural de Jaro, provincia de Iloilo, h jo de Apolonia y de I g 
nacio Msgalloti, pelo, cejas nrgros, ojos pardos. co!or moreno, 
nariz chata, barba naciente boca regular, con varias cieatr.ces 
en la cabeza, p ira q u í en el t é rmino de 30 dias. contados de^de 
la p ' ib l i ración de e.-le dicto se presente en este Juzga-o ,para 
notificarle el auto de trasladó recaida <n la caus-s n ú m . 6156 que 
mstruvo por nuenramieoto de condena, apercibido que de no 
nacer'o den t ¡o de dicho t é r m i n o , se sus tanc ia rá en su ausen
cia y r beldía. . 

Dado en Manila v Juzgado de pnm ra Instancia de i n l r a -
muros a 16 de Octubre-da 1S93.—Miguel Rodrigu z.—Por man-
, i i tñn ñr>. sn Srín.. Manuel Blanco. 

Don Juan Cri^óstomo Raymundo, Ju^z de Paz en propiedad 
del pueblo de B. P^-dro Macati, provincia de Mani la . 
Por el presente se cita, llama y emplaza al que se consi

dere d u e ñ o de un carabao castrado que fué cogido en un terreno 
palayero de esta ju r i sd icc ión , destrozando siembras de palay, 
oara que en el ' é r m i n o de 9 dias, contados desde la publica
ción de e^te edicto en la Gaceta oficial de Manila,» compa
rezca en este Juzgarlo de Paz á fin de celebrar j u i e m de fal
tas, seguido porvAngelo Artana, vpcina d-í este mismo, sobre 
daños , contra el dueño de dicho animal, apercibido q u i de no 
hecerlo se celebrara dicho juicio en ausenc'a y reb Idía del 
mismo, pa-andole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado oe PTZ de S. Pedro Macati á 4 de Octubre de ¡893. 
—Juan G. Raymundo,=Por mandado de su Sr í . , Luís C. Rjyes. 

Don Bruno F a r i ñ a y Ta'ens, Juez de primera instancia del par
tido j u d cial de la Vi l l a y Cabecera de Lip» provincia de B -
tangas que de serlo y estar en pleno tjereicio de sus fun
ciones doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Marcela Magdam?, 
India , v uda, natural de Ibaan vecina de Taysan de esta pro
vincia, de edad, sexagenaria para que por el termino de 9 dias, 
contados desde ia public voión de e^te edicto en la «Gaceta efi-
cjal de Manila,» se pa senté ante mí para eclsrar en la causa 
n ú m . 348 que instruyo contra Gregorio Ayao por parricidio aper
cibido de que si no lo hiciere lo pararan los perjuicios que 
t a derecho hubiere lugar. 

Dado eu la V i l l a dé Lipa á 14 de 0,-,tubre d^ 1893 —Bruno Fa
r iña —Po- mandado de su Sr ía . , Vicente 3. Villanueva. 

Por el presento, cito, l lamo y emplazo al ausente Pedro Ca-
Mgbac, vecino de estfi Vi l la , para que por el t é rmino de SQ 
dias, contarlos desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
-•'üeial de Mam a, se presente ante mí ó en la cárcel públ ica 
de esta Cabecera a defenderse del cargo que contra él resulta 
e á la causa n ú m . 195 que se sigue por hurto, apercibido que 
de no hacerlo, se le declara contumaz eu tendiéudose las u l -
r.íriores diligencias en los estrados del Juzgado, p a r á n d o l e ade
m á s los perjuicios qû 1 en derecho hubiere lug . r . 

Dado eu Lipa 12 ÓP Octubre de ls93. —Bruno Far iña . Por man
dado de su S'na., Vicente S. Viilanueva. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al testigo nombrado 
Luis , indio, de estatura alta y color claro, que tiene estable-

ida una carroceria en la calle mayor de Tondo que dirige, 
a la Es t ac ión de Ferro-caril de Malabon, a fin de que en 
el t é r m i n o de 9 dias, contados desde la publ icación de este 
pdicto en la <Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 214 que se sigue contra 
ignacio Soriano y otros por hurto, bajo apercibimiento de que 
ei no lo verificare, se le pa ra rán ios perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 13 d^ Octubre de 1893. = Bruno Farioa.=Por 
mandado de su Sr í s . , Vicente S. Villanueva. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Marcos I!ao resi
dente en el barrio de N ü n g de la comprehensóü de esta Vi l l a , 
como procesado tus ' nte en la causa n ú m . 115, que se sigue en 
este Juzgado contra el mismo y otro por hurto, para que por 
«l t é r m i n o de 30 dias á contar desde la publ icación de este 
.dicto en la «Gaceta oficial de Manila,> se presente á mí 6 
en la cárcel públ ica de esta Cabec-ra para los efectos opor

tunos en la mencionada causa; apercibido que de no hacerlo 
dentro del citado té rmino, le p a r a r á n los p rjuicios qua en 
jus t ic ia haya lugar. 

Dado en Lipa á 13 de Octubre de 1893.—Bruno Ferina.=Por 
mandado de su Sr ía . , Vicente S. Vil lanueva. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera instancia de 
este distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al menor Es t éban Sal

vatierra da unos 9 años de edad, hi jo de Pedro Salvatierra, 
vecino de Gapán de este distrito jud ic ia l , para que por el tér
mino de 15 dias, se prf spnte en este Juzgado a los efectos 
consiguientes en la causa n ü m . 61Í-9 que sobre la sús t racc óa 
del m i m o , se instruye contra Baibino Sarmiento, apercib do que 
de no hacerlo, le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya 
luear. 

A l mismo tiempo, exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía j u 
dicial se sirvan practicar activas diligencias en bu^ca de d i 
cho menor y caso de ser habido le ponga á disposición de este 
Juzgado de m i cargo. 

Dadc en S. Isidro, 11 Octubre de 1893.—Ricardo Pavón.—Por 
mandado de su Sría . , Francisco Vil lar ias . 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Antonio Lampano, indm, soltero, de treinta y tres años de 
edad, natural de S. Miguel , provincia de Bulacan, vecino que 
fué del pueblo de Aliaga de est\ provincia, de oficio labrador 
no sabe leer n i escribir, procesado en la causa n ú m S t̂e, para 
que dentro del t é r m i n o de treinta dias, cootados desde la i n 
serción este edicto en la «Gaceta oficial de M a n i l a » se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta p rov in 
cia á contestar los cargos qup, le resultan de la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, sus tanc ia ré y fallaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía , parándole los perjui
cios consiguientes. 

Dado en' S. Isidro á 12 Octubre de 1893.—Ricardo Pavoo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado aus nle 
Francisco André s Lobong, para que por el t é rmino de treinta 
dias, contados desde la pnblicac 5n del presente en la «Gaceta 
oficial de Manila,') se presente á este Juzgado ó en la cárcel 
pública de este distrito á contestar los cargos que contra él 
resultan re la causa n ú m . 6205 que de hacerlo as), se le oiré 
y a d m i n i s t r a r é just icia y caso contrario segu i ré sustanciando 
la citada causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere 'ugar en derecho. 

Dado pn S. Isidro. i3 de Octubre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Ante mí , Francisco Vil lar ias . 

Don Franc'sco Vil larias y Marino, Escriban') de acttif-ciones 
de este distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo al testigo ausente 

Jorge Leonardo, para que por el t é r m i n o de nueve d i i s , con-
tandos desde la publicación de este edicto se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa n ú m . 5784 contra Rufino Pag-
sibigan y otros por hurto, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en S. Isidro á 10 de Ociubre de 18 3 =Francisco Villatias-

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia recaida con feclia de hoy en la causa n ú m . 4958 que 
se instruye en este Juzgado por hurto cont a Juan Rivera y 
otros, se cita, llama y emp'aza á toda persona que se crea 
con df recho á ser dueño de 6 carabaos depositados en este 
Juzgado por la C£Ü3,a arriba citada, los cuales f ieron ocunados 
por el Tribunal dei pu blo de S. Juan de e ¿ t i provincia en 
nodur hoa proeasa^los en la m a ñ a n a dei 19 de Junio d.i 
1889 en los sitios de Lubol y Galaus de la JiipisdíccUSh del 
espresado pu blo de S, Juan, para que por el t é rmino de 15 
dias. se y resputen en este Juzgado á hacer uso d 1 derecho 
de que se e rem asistidos acerca de los espesados carabaos 
proviincia exhibición de los correspond entes documentos b-'<jo 
apercibimiento de p recederseá lo que t n derecho hubiere lugar en 
caso contrario. 

S. Isidro, Cabecera d é l a provincia Nueva Scij% 11 de Octu
bre de 1893. Francisco Vil l&rias. 

Por providencia del Sr. Juez de p-ira^ra instaacia de esta 
provincia, recaida en la caus-i núm." 56i3 de esto Jutgado por 
hurio, contra desconocidos, se c i t ' , llama y emplaza á tuda 
persona que se crea con derecho A 5 carabaos depositados por 
dicha causa los que fueron hurtados por dichos desconocidos en 
la m a ñ a n a del dia >3 de Mayo de 1891 en el sitio de Angula de 
la comprehenc ión del pueblo de Nampicoan de esta p rov inc i í , 
para que por el l é r m i t o de !5 dias. cont-'.dos desde la publica-
c ó a de este edicto, se presente en este Juzgado á hacer uso d-^l 
derecho que considere tener m los espr sados animales, bajo 
apercibimiento en otro caso de precederse á lo que en déreclío 
hubiere lugar. 

San Isidro 12 de Octubre de 1893.—Francisco Villarias, 

Don GervHsio Gruces y Gamiz, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Tarlac. 
Por el presante, cito, llamo y empozo al testigo B ¡siüo L tgme , 

VPCÍUO de Alcá 'a , provincia dá P . íngas lnan. para que dentro del 
té rmino de nueve dias, contados desde la publicación del pre
sente en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á declarar en la cau-a núm. 2555 seguida contra Fran
cisco Vaidés y otro por hurto y falsificación y apercibido quo 
de no hacerlo dentro de dicho té rmino, so le para.-áu los per
juicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Tarlac á' 12 de Ociubre de 1893.— 
Gervasio Gíuces,—Por mandado de su Sría., Paulino B . B a l i z a r . 

Por el presante, cito, l lamo y emplazo al testigo ausente G u i 
llermo Sapía la , residente en el,barrio de Cacat, jur isdicc ión del 
pueblo de La Paz de esta provincia, cuvas circunstancias perso
nales se ignoran, p;;ra que dentro del t é rmino de 9 dias. con
tados desde el de la publ icación de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á declarar en 
la causa n ú m . 2279 por hurto, contra Anas asió G lang, y en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro de dicho plazo, le pa
r a r á n los perjuicios que en derecho hubi ve lugar . 

Dado en el Juzgado de Tár l ac á 12 de Octubre de 1893.—Ger
vasio Cruces.—Por mandado de su Sr ía , Paulino B. Bal taZár . 

Por el presente, cito y llamo á Tomasa Bar to lomé, viuda del 
occiso Hermenigildo Inay, vecino del pueblo de Gamilino- de 
esta provincia, para que dentro de nueve dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial,» sn presente 
en este Juzgado á fin de ser notificada de la Real Sentencia 
recaída en la causa n ú m . 20 6 contra Hermenegildo Agust ín 
por homicidio, bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho t é rmino , le pararán los perjuicio que haya lu^ar. 

Dado en el Juzgado de Tartac. hoy 13 de Octubre de01893. 
—Gervasio Cruces, Paulino B. Baltazar. 

Dou José Emi l io Céspedes y Sta. Cru ' , Juez de primera ins
tancia de la provincia de la Pampanga, que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones, yo el infrascri o doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emp'ajo á Maiv 
Indio, casado, de 31 años de edad, de oficio Uv*^ 
Y vecino de Mabalacat, reo ausente de la cau4 ^ 
robo, para que por el t é rmino de 30 diss com^ 
publ ica r ión de este edicto, se presente á 'estet ^ 
contestar y defenderse de los cargos que contr» n 
la misma, apercib do que de r o hacerlo le p s r " 
ju ic ios consiguientes. ar̂  

Dado en la V i l l a de Bacolor á 13 de Octubr?, A 
E m i l i o Céspedes.—Por mandado de su Sría., i ^ e l 

Don Emil io Mart ínez y Llanos, Abogado del Tin 
de Manila y Juez de l.a instancia interino H ; 
vincia de Mindoro, que de estar en el pleno • 
sus funciones los insfrascritos testigos acompagJi 

Por el presente, cito, llamo y empla o al chino v 
residente en el pueblo de Abra de I log de esta 
testigo ausente en la cansa núm. 784 segoMa 
gado 'cont r i Pedro Bj.ual y otros por robo en pi, 
homicidio y les ooes y det' nción ilegal, para qn*1 
mino de 15 días, contados desde la publicación V 
edicto en la «Gacela oficial,» comparezca ante p., 
declarar en la referida caus'», aoerclbido de qUes, 
cerlo. le p i r a r a n los nerjuicios consiguientes. ^ 

D do en Galapan á 24 de Setiembre de I893.~Emj|, 
y Llanos.— 

Don Mariano de Caldas y Mar-.tnez, Juez de primo 
en propiedad de este partido judia l de Albay de qnp 
seote Escribano doy fé. He 
Por eí presente, cito, llamo y emolazo á Nicolá, 

cesado en la causa n ú m . 4436 por lesiones, para rw 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la f^cha de su 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pmjm 
pariido, bajo apercibimiento de no hacerlo, se le 3 
perjuicios que en derecho hubiere luírar . ' | 

Dado en Albay á 14 de Setiembre de 1893.—Mar¡an01 
— Por mandado de su Sría . , Fernandez. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de l.a ¡a 
esta provincia, en la ceusa n ú m . 3643 que *iEsu 
tra Macario Hernández y otros por rapio, se eiit 
emplaza á los ausentes nombrados Gi l , Mariina' 
l ina vecinas de Lipa, para que dentro del térraiiioi 
contados desde la publ icac ión del presente en ¡ a / 
cial de Manila,» se presenten en este Juzgado • 
como tpsdgos en la espresada causa, apercibidos 
los perjuic os que hubiera lugar sino lo verifljlB 

Ta ya has y Eácr ibania de m i cargo 13 de Octubre 
Gregorio Abas. 

ajior 

Por providencia dictada en esta fecha en la CSM 
2195 sin r o por r o b ó s e cita, l lama y emplaza á!i 
Paulina Vicente para que por el término de 9 dias; 
desde la pnblicación del presente edicto comp'-rezcal 
gado á prestar declarac ón , apercibida quede no listf 
rara los perjuicios que en di r reho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Balanga á 4 do : ctubraj 
Her raógencs Marcó.—Por mandado de eu Sria., IWi 

msirucK is p 
Don Manuel García Loygo-rl, Capitán l.er Teoipiite 

mipnto de Linea, Joló n ú m e r o 13 y Juez 
diligencias que se siguen contra ei'soldado del m 
Silvlno N . Oribe por primera deserc ón simple, 
Hago s 'ber, que en la causa que estoy ins 

dicho individuo cuyas señas pe.rsonalis son: peli 
moreno, cej^s idem, nariz regular, barb i nada, botl 
frentíí ídem, aire marcial, producción buena, m f l 
metro SliO mlímetro: es hijo de N, y de Felip 
Pitogo parroquia da S. Pablo Após ol proviacia 
he acordado otllgencia contra el mismo y para quepii 
ruarse he dlspuesio la publicación de "la pr^ente, 
v i r tud , cito, l lamo y emplazo al referido. Silvlno N 
que dentro del té rmino dp. 31 dias contados desde li 
cióa de esta regtílsjloria en la «Gaceta» de es 
presente en el Cuartel del For t ín bajo apercibimíeil 
no comparecer en dicho térm no ; era declarado r bi 
cargo á las autoridades de todas clases que luego • 
noticia del paradero de dicho soldado, procedan áci 
en prisión y ordenen su conducción al referido cuaítí 
t in y á mi disposición. 

Dado en Maní a á 0 de Octubrede 1893.--Manuelil 

Don Francisco So'is Gonzalo?, Cap i tán p rmer Ayuda:.1 
pl:-za. Juez instructor de la caus i qua se sigue fl 
del Regimiento de Linea Legaspi i ú m e r o setenílB 
gracio F é . i x Rivera, por primera deserc ó 1 . 
Por la presente requis.toria, cito, llamo y eaplíi 

dado Engracm Féüx Rivera, h'jo de Cn.sardO'y€ 
natural de Sampaioc, -Parroquia de. ídem, provincia ije 
pi ta i , de oficio .iesconocido, de, estado soltero, de yáa! 
de edui!, su estatura un metro quinientos ml í i^ t* 
sus señas psrliculaies, pelo y cejas a-!gros, ojos ; 
regular, color raorf no, frente regular, aire raarcid, Pjj 
buena, parü que en el preciso término de trei; t m 
tar desde la publ icación de r-sta requisitoria en law 
Manila,» comparezca en las prisciones militare.) 
mi disposicióp, para r spondi r al cargo que ie r-5 
sumaria que le sigo, por haberse ausentado el día treC3« 
úl t imo, ei Cuartel de For t ín de esta Capital, donde»! 
alojado, b^jo apercibimiento, de que si no comparece w 
fijado, sera declaraco rebelde parándola los perjuicio3' 
lugar . ,. ' . f 4 ,c| 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q-
y requiero y en el mío suplico á todas fas auto 

preso, con las seguridades convenientes á 1 s referidas! 
y á mi disposic ón, pues así lo tengo acordado en i 
de este dia. -J 

Dado en Manila á 13 de Octubre de ISdS.-Fcm 
González . 

y Sagastuy, Teniente de 
Comandancia de Marina 5 

Don Franrisco Escudero 
Armada Ayudsn'e de la 
una sumaria. 
Por el primero edicto, cito, llamo y emplazo ;:: 

Isidoro Teodoro, Pedro Bar to lomé , bogadores del c -
1640, Eliiario Flores, Diego Flores y un tal 1' 0 ,V 
bogadores de un casco, para que en el termiij0, ^ 
se presenten en esta Fisca l ía con objeto de deci 
sumaria núm. 1485 que iustruvo por r iña . m h 

Man^a, 13 Octubre 1893.—Francisco Escud ro---^ 
dato, Gaoriel Sucgáng . 
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Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente d,^ 
la Armada, Ayudante de la Comandancia de " u : 
cal de una sumaria, .^Am 

Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo á tresi11^ | ^ 
conocidos que asaltaron y robaron á una banca ¡¿a 
piloto Fé l ix Vi l ia lma, en aguas de Morong; Par[ja i * 
t é rmino de 10 dias, se presenten en esta Piá.ca¿iií:'. 
en la sumaria u ú m . 256S que instruyo sobre e' yQj 

Manila, 14 Octubre 1893.—Francisco Escudero.-^ 
dato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMIEEZ Y COMP/—MAGALLANES, 


